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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por el que 
se publica la Resolución de 5 de abril de 2019, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas, según las órdenes que se citan, en el 
ámbito competencial de la provincia de Almería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en relación con el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones destinadas a la atención de personas con discapacidad, 
concedidas al amparo de la Orden de 8 de mayo de 2018 (BOJA núm. 90, de 11 de mayo 
de 2018), por la que se convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería y Orden 
de 25 de abril de 2018 (BOJA núm. 82, de 30 de abril de 2018), por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito de la Consejería para el ejercicio 2018, Área de Personas con 
Discapacidad, modalidad: Programas y Mantenimiento; a las entidades beneficiarias que 
se relacionan a continuación para la finalidad y en la cuantía que se indican.

SECTOR: PERSONAS CON DISCAPACIDAD: G/31R/48800/04

ENTIDAD BENEFICIARIA LOCALIDAD FINALIDAD IMPORTE 
SUBVENCIÓN

ASOCIACIÓN ASPAPROS ALMERÍA PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOCIACIÓN ASPAPROS ALMERÍA PROGRAMAS 4.000,00 €
ASOCIACIÓN VERDIBLANCA ALMERÍA PROGRAMAS 8.200,00 €
ASOCIACIÓN VERDIBLANCA ALMERÍA MANTENIMIENTO 7.000,00 €
ASOCIACIÓN ALCER ALMERÍA MANTENIMIENTO 4.000,00 €
AGRUPACIÓN PERSONAS SORDAS ALMERÍA. ASOAL ALMERÍA MANTENIMIENTO 17.000,00 €
ASOCIACIÓN FAAM ALMERÍA PROGRAMAS 3.000,00 €
ASOCIACIÓNFAAM ALMERÍA PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOCIACIÓN ASALSIDO-ALMERÍA ALMERÍA PROGRAMAS 10.000,00 €
ASOCIACIÓN ASPASA ALMERÍA MANTENIMIENTO 4.000,00 €
ASOCIACIÓN AMIGOS Y AFECTADOS LUPUS ALMERÍA PROGRAMAS 5.500,00 €
ASOCIACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE ALMERÍA MANTENIMIENTO 5.000,00 €
ASOCIACIÓN A TODA VELA ALMERÍA PROGRAMAS 4.000,00 €
ASOCIACIÓN A TODA VELA ALMERÍA PROGRAMAS 7.500,00 €
ASOCIACIÓN A TODA VELA ALMERÍA PROGRAMAS 3.000,00 €
ASOC. FIBROMIALGIA ALMERÍA. AFIAL ALMERÍA PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOC. NIÑOS DISCAPACIDATOS DE ALMERÍA. ANDA ALMERÍA PROGRAMAS 6.500,00 €
FUNDACIÓN ALMERIENSE DE PERSONAS CON DISCAPAC. ALMERÍA PROGRAMAS 4.000,00 €
ASOCIACIÓN ASALSIDO-EL EJIDO EL EJIDO PROGRAMAS 5.000,00 €
ASOCIACIÓN ASRI-SAAVEDRA EL EJIDO PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOC. COMARCAL DISCAPACITADOS. MURGI EL EJIDO PROGRAMAS 6.000,00 €
ASOC. ALMERIENSE DAÑO CEREBRAL. VIVIR EL EJIDO PROGRAMAS 7.500,00 €
ASOCIACIÓN EL TIMÓN EL EJIDO PROGRAMAS 6.300,00 €
ASOCIACIÓN EL TIMÓN EL EJIDO MANTENIMIENTO 4.600,00 €
ASOCIACIÓN ASPRODESA EL EJIDO PROGRAMAS 4.000,00 €
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ENTIDAD BENEFICIARIA LOCALIDAD FINALIDAD IMPORTE 

SUBVENCIÓN
ASOC.PERSONAS CON DISCAP. VIRGEN DEL RÍO HUÉRCAL OVERA PROGRAMAS 3.000,00 €
CLUB DEPORTIVO COMARCAL DE DISCAP. SAN MARCOS MACAEL PROGRAMAS 3.000,00 €
ASOCIACIÓN VER DE OLULA OLULA DEL RÍO PROGRAMAS 25.321,17 €
ASOCIACIÓN LA ESPERANZA DE PULPÍ PULPÍ PROGRAMAS 9.500,00 €
ASOCIACIÓN LA ESPERANZA DE PULPÍ PULPÍ MANTENIMIENTO 3.000,00 €
ASOCIACIÓN ASPACE ROQUETAS DE MAR PROGRAMAS 3.000,00 €
ASOCIACIÓN APAFA VÉLEZ RUBIO PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOCIACIÓN APAFA VÉLEZ RUBIO PROGRAMAS 3.500,00 €
ASOCIACIÓN ASPRODALBA VERA PROGRAMAS 3.000,00 €
ASOCIACIÓN ASPRODALBA VERA PROGRAMAS 3.000,00 €

Almería, 5 de abril de 2019.- La Delegada, Antonia Morales González.
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